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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ESTADO 
 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICO  

 
HOY                           EN EL ESTADO No. 

 
 

SECRETARIA. A despacho de la Señora Juez el presente proceso con radicación 
76001-31-05-003-2022-0045-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
sobre la solicitud aclaración de auto. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 4 de agosto 
de 2022 

 
IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
RADICACION 76001-31-05-003-202200045-00 
DEMANDANTE LUZ DARY RUIZ CLAVIJO 
DEMANDADO COLFONDOS S.A 
PROCESO ORDINARIO 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 466 

Santiago de Cali, 4 de agosto de 2022.   
 
Revisado el expediente encuentra el despacho, que existe solicitud de aclaración por 
parte de la apoderada judicial de COLFONDOS S.A, donde solicitan que se aclare el 
auto 1375 del 12 de julio de 2022 sobre el llamamiento en garantía realizado a SEGUROS 
DEL ESTADO S.A, pues la compañía correcta es SEGUROS BOLIVAR S.A 
 
Pues bien, a folios 15 a 26 del archivo digital N°8 del expediente digital obra escrito por 
medio del cual COLFONDOS S.A a través de su apoderado judicial, presenta 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA a SEGUROS BOLIVAR S.A. razón por la cual se procederá a 
modificar el numeral PRIMERO del auto 1375 del 12 de julio de 2022. 
 
en tal virtud el Juzgado 

DISPONE: 
 
 

PRIMERO: MODIFICAR al auto 1375 del 12 de julio de 2022, en su numeral PRIMERO, el 
cual quedará así: 
 

´QUINTO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado COLFONDOS S.A, a 
SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 
SEXTO: NOTIFICAR al llamado en garantía SEGUROS BOLIVAR S.A. de conformidad 
con lo estatuido en la Ley 2213 de 2022. 

 
SEGUNDO. Los demás numerales del auto adicionado se mantienen incólumes  
 

N O T I F I Q U E S E 
La Juez, 
 

 
 

YENNY LORENA IDROBO LUNA 
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI VALLE  
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Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

OFICIO No. 1234 

 

Cali, 3 de agosto de 2022 

Señores 

SEGUROS BOLIVAR 

notificaciones@segurosbolivar.com 

 

RADICACION 76001-31-05-003-202200045-00 

DEMANDANTE LUZ DARY RUIZ CLAVIJO 

DEMANDADO COLFONDOS S.A 

PROCESO ORDINARIO 

 

 

Por medio del presente, se corre traslado de la demanda de conformidad con la Ley 

2213 de 2022. 

 

“.. el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al envió del 

mensaje, y el termino respecto empezará a correr a partir del día siguiente”. 

 

En tal virtud, se adjunta copia de la demanda, su traslado, auto emisario y contestación, 

en general de todo el expediente digital, así como el auto que admitió el llamamiento 

en garantía. 

 

 

 

IVANA DANIELA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria 
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